RES. 828/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001264, Ent. N° 947/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública 157/2016, convocada para la contratación de traslados comunes para pacientes a Centros de Estudios o tratamientos programados por períodos mayores a un mes para los Ejercicios 2016, 2017 y 2018;
RESULTANDO:  1) que se realizaron las publicaciones del llamado en la  Página web de Compras Estatales con fecha 7/12/2015, Diario Oficial  con fecha 9/12/2015  y revista Contacto;
2) que, con fecha 13/1/2016, se celebró la apertura del llamado, surgiendo del Acta que se presentaron: CAMATL S.A cotiza           $ 11.325.600, DROT S.A cotiza por $ 23:205.600  y LABINOR S.A  cotiza por     $ 23:219.909  todos los precios con impuestos y descuentos incluidos.

3) que, con fecha 22/1/2016, la Comisión Asesora, efectuado el análisis de las ofertas, aconsejó adjudicar a las empresas: CAMATL S.A por $ 11:325.600  y DROT S.A $ 4:672.800 que cotizaron el mejor precio conforme a lo solicitado por el Artículo 11 del Pliego Particular;

4) que por Resolución del Director del Hospital de Las Piedras se dispuso la adjudicación del objeto de la convocatoria  a  las firmas señaladas precedentemente por un monto total de $ 15:998.400 impuestos incluidos por el Ejercicio 2016 prorrogable por dos periodos de igual duración con vencimiento final del 31/12/2018;
CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego Particular que rigió el llamado, en “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, se establece que las ofertas deberán venir acompañadas por el “recibo de pago del Pliego”;
2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto            Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNALPOR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesta en el Considerando 1) de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego Particular (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°157/2016 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) Nacional por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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